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BUENOS AIRES, 2 8 OIC 2010 

VISTO los convenios suscritos por la REPÚBLICA ARGENTINA con la 

REPÚBLICA DEL PERÚ aprobado por Ley Nº 25.182, con la REPÚBLICA DE 

COLOMBIA aprobado por Ley Nº 24.324, con la REPÚBLICA DE ECUADOR 

aprobado por Ley Nº 24.555, con la REPÚBLICA DE CUBA aprobado por Ley Nº 

25.359, con la REPÚBLICA DEL PARAGUAY aprobado por Ley Nº 24.337, con el 

REINO DE ESPAÑA aprobado por Ley Nº 19.162, el Protocolo firmado el 10 de 

abril de 1975 con la REPUBLICA DE CHILE y el Acta final de la V Reunión de la 

Comisión Bilateral de Expertos en Educación Superior Argentino -Chilena suscripta 

los días 19 y 20 de julio de 2007, la Convención sobre el ejercicio de profesiones 

liberales suscripta en Montevideo, el 4 de febrero de 1889, y aprobada en nuestro 

país por Ley Nº 3.192, el Acta Nº 001 de Acuerdo con el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN y CULTURAS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 

suscripta el 19 de marzo de 2007 y el Dictamen N° 1-1043 de la DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

NACIÓN de fecha 14 de octubre de 2005, destinados a regular el reconocimiento 

de títulos obtenidos en el extranjero, pertenecientes al sistema de educación 

superior y a los fines del ejercicio profesional y/o a la continuación de estudios de 

posgrado y la Resolución Ministerial Nº 252 de fecha 21 de febrero de 2003, por la 

que se establece el procedimiento para los trámites de convalidación, y 

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de reglamentar la operatoria para el reconocimiento 

de títulos universitarios expedidos en países con los cuales la REPÚBLICA 

ARGENTINA posee convenio multi o bilateral, se dictó la Resolución Ministerial Nº 

252/03. 

Que la mencionada resolución fija criterios homogéneos, establece 
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condiciones uniformes y plazos comunes para el trámite de convalidación. 

Que el Dictamen Nº 1-1043/05, de la DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS de fecha 14 de octubre de 2005, obrante en el Expediente 

Nº 10.97l/05, establece que, para determinar la razonable equivalencia de los 

títulos expedidos en el ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA se debe dar 

participación a la Comisión Disciplinaria de Expertos de la carrera correspondiente. 

Que la Resolución Ministerial Nº 252/03 determina que a los fines de 

la evaluación de los títulos, se formarán comisiones disciplinarias "Ad Hoc" 

conformadas con expertos pertenecientes al Banco de Evaluadores de la 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, a 

los efectos de determinar si existe una razonable equivalencia entre el título a 

convalidar y el que emiten las Universidades Argentinas. 

Que en la REPÚBLICA ARGENTINA el reconocimiento oficial y la 

consecuente validez nacional de los títulos que expiden las instituciones 

universitarias lo otorga el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN. 

Que cuando se trata de títulos correspondientes a profesiones 

reguladas por el Estado a los efectos de solicitar el reconocimiento oficial de los 

mismos, se requiere que los planes de estudio respeten la carga horaria mínima y 

tengan en cuenta los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre intensidad 

de la formación práctica que establezca el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

NACIÓN, en acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES y que las carreras 

respectivas sean acreditadas periódicamente por la COMISIÓN NACIONAL DE 

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o por una entidad privada 

debidamente autorizada. 

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA acredita carreras de títulos correspondientes a profesiones 

reguladas por el Estado, por un período determinado de tiempo, transcurrido el cual 

. se requiere una nueva acreditación a los efectos de garantizar la continua mejora y 

el aseguramiento de la calidad. 

Que en consecuencia, en los planes de estudio de las carreras de 
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títulos correspondientes a profesiones reguladas por el Estado vigentes en las 

instituciones universitarias argentinas se concretan modificaciones periódicas. 

Que asimismo, en los planes de estudio de carreras de títulos 

correspondientes a profesiones no reguladas por el Estado, las instituciones 

universitarias presentan a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 

UNIVERSITARIA continuas mejoras a sus planes de estudio con motivo de la 

actualización necesaria de los contenidos. 

Que a los efectos de operativizar e incrementar la calidad en el 

análisis que las Comisiones Disciplinarias de Expertos realizan de los títulos 

presentados para su convalidación, se hace necesario elaborar "Planillas 

Evaluativas" por disciplina que tomen en consideración los contenidos curriculares 

básicos y la formación práctica requerida en las carreras que se dictan en las 

Universidades Argentinas. 

Que el artículo 1 O de la Resolución Ministerial Nº 252/03 establece 

que cuando el procedimiento de evaluación de títulos a través de Comisiones 

Disciplinarias de Expertos ya se hubiere aplicado a un título similar, otorgado por la 

misma Universidad y con el mismo plan de estudios, se utilizará el dictamen 

anterior como antecedente decisorio. 

Que por todo lo expuesto, se torna necesario asegurar en los casos 

en que se recurra al "dictamen anterior" la existencia de una razonable 

equivalencia entre la carga horaria, los contenidos curriculares básicos y los 

criterios sobre intensidad de la formación práctica de los títulos que se pret~Rden 

convalidar con los emitidos por las Universidades Argentinas debidamente 

reconocidas en la REPÚBLICA ARGENTINA. 

Que por lo tanto, resulta aconsejable actualizar la vigencia del 

"dictamen anterior" al cual se refiere la Resolución Ministerial Nº 252/03 como 

antecedente decisorio tomando en consideración la razonable equivalencia que se 

haya determinado con el uso de las "Planillas Evaluativas" por disciplina que 

• incluyan los contenidos curriculares básicos de las carreras aprobados en las 

Resoluciones Ministeriales respectivas. 

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, es el 
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órgano de aplicación e interpretación de la Resolución Ministerial Nº 252/03 y la 

DIRECCION NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA es el organismo técnico 

dependiente de la misma y mediante la cual se gestionan las solicitudes de 

convalidación y se coordina el Sistema de Convalidaciones. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas 

por los Decretos del PODER EJECUTIVO NACIONAL Nº 357 de fecha 21 de 

febrero de 2002 y, su modificatorio Nº 115 de fecha 21 de enero de 201 O. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Acordar que las Comisiones Disciplinarias de Expertos que se 

reúnan a los efectos de determinar la razonable equivalencia entre un título a 

convalidar y los que otorgan las Universidades Argentinas debidamente 

reconocidas en el país, de acuerdo al procedimiento resuelto por Resolución 

Ministerial Nº 252 de fecha 21 de febrero de 2003, utilicen "Planillas Evaluativas" 

por disciplina para confeccionar el dictamen correspondiente. 

ARTÍCULO 2º.- Encomendar al EQUIPO DE TRABAJO DE COMISIONES DE 

EXPERTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA que 

elabore las "Planillas Evaluativas" por disciplina en las que, para el caso de las 

carreras cuyos títulos hayan sido incluidos en la nómina del artículo 43 de l_a LEY 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 24.521, se enumerarán: los núcleos, áreas 

temáticas o disciplinas que conforman los contenidos curriculares básicos y la 

formación práctica establecidos en la resolución ministerial correspondiente a los 

efectos de contar con criterios precisos para establecer la razonable equivalencia. 

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el EQUIPO DE TRABAJO DE COMISIONES DE 

EXPERTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA deberá 

actualizar las "Planillas Evaluativas" por disciplina y por ende corresponderá la 

revisión de las mismas en forma periódica a medida que se dicten nuevas normas 
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con motivo de la actualización necesaria de los contenidos y se incluyan nuevos 

títulos en la nómina del artículo 43 de la LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 

24.521. 

ARTÍCULO 4º.- Fijar que a los efectos de considerar el dictamen anterior como 

antecedente decisorio en el procedimiento de Convalidación, normado por 

Resolución Ministerial Nº 252 de fecha 21 de febrero de 2003, se considerarán 

vigentes sólo aquellos dictámenes que hayan sido emitidos mediante el empleo de 

las pertinentes "Planillas Evaluativas" por disciplina, las que serán utilizadas por las 

respectivas Comisiones Disciplinarias de Expertos que se reúnan a partir de la 

fecha de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 5º.- Establecer que en la aplicación de las "Planillas Evaluativas" 

aludidas se respetará especialmente los principios de autonomía y libertad de las 

respectivas Comisiones Disciplinarias de Expertos, procurando así garantizar el 

necesario margen de iniciativa propia de las mismas, compatible con el mecanismo 

previsto por Resolución Ministerial Nº 252/03. 

ARTÍCULO 6º.- Determinar que lo establecido en la presente DISPOSICIÓN 

NACIONAL será de aplicación estricta a partir del 3 de enero de 2011 a todas las 

solicitudes de convalidación de títulos que ingresen a este MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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